
·06 ATENCIÓN E INFORMACIÓN CIUDADANA

Mejorar y humanizar los servicios de 
Información y atención ciudadana
Ya va para un año que la vida, eso tan serio que decía Gil de Biedma, se volvió del revés y nos sacó la 
lengua de su peor caricatura. Todo empieza a ser otra cosa, aunque para alguna gente la vida seguía 
siendo la de siempre: ese inhóspito lugar donde vivir es abrirle la puerta a la tristeza. O a la rabia, que 
es una de las maneras más legitimas de enfrentarse a la desesperación. (Alfons Cervera)1

Durante este año hemos podido comprobar que las personas que se encontraban ya en una situación 
de vulnerabilidad social previa a la crisis sanitaria, han visto incrementadas sus dificultades para hacer 
frente a sus necesidades más básicas. 

La llegada de la pandemia se produjo en un contexto en el que una parte más que considerable de la 
ciudadanía no había tenido tiempo de comenzar a recuperarse de los efectos de la crisis económica 
que comenzó en 2008. Jóvenes, mujeres con hijos, personas mayores de 45 años expulsadas del 
mercado de trabajo, personas sin hogar, inmigrantes, trabajadores precarios con bajos salarios y con 
contratos temporales y personas con alquileres altos y sueldos bajos se han tenido que apretar todavía 
más un cinturón sin espacio para nuevos agujeros.2

Ante este escenario en el que la Administración pública debería actuar, si cabe, con más eficiencia y 
eficacia, nos hemos encontrado que la Administración pública es un vehículo penosamente adaptado 
a las necesidades de 2020.

Prestaciones que aprueban para atender a las personas en situación de vulnerabilidad social y que 
por las propias características deben de tener un procedimiento rápido y fácil de usar se convierten, 
en palabras de Sara Mesa3, en un laberinto burocrático: “ La máquina burocrática no está pensada ni 
diseñada a su favor; lo contrario es más verdadero”.

Así nos hemos encontrado con prestaciones como la Renta Mínima de Andalucía que se debía tramitar 
en dos meses, las ayudas al alquiler o las prestaciones no contributivas, en tres meses, que están 
tardando más de un año y reinando el silencio administrativo negativo en todas ellas.

1  https://www.infolibre.es/noticias/opinion/plaza_publica/2021/02/02/nos_ponemos_salvar_semana_
santa_116178_2003.html

2 Guillermo Martínez: Las esenciales no llevan corbata. Revista Público. Especial y llegó la Pandemia. Junio 2020. 
3 Sara Mesa.- Silencio Administrativo. La pobreza en el laberinto burocrático. Editorial Anagrama. 

81



Víctor Almonacid, Secretario de un Ayuntamiento, nos decía en una conferencia de finales de 2020: Quería 
que sintieseis lo que siente un ciudadano. ¿Puede haber algo más indignante y bochornoso que el silencio 
administrativo? Que una persona se dirija a la Administración y que ésta no se digne a contestarle es 
absolutamente vergonzoso. ¿Por qué o para quién existimos?4

El cierre, lógico y necesario, en un primer momento de las Administraciones públicas dejó indefensos 
a grandes sectores de la población y puso en evidencia el retraso de la puesta en marcha de una 
buena Administración electrónica en muchos de los organismos que debían gestionar procedimientos y 
prestaciones sociales así como que dicha administración no estaba preparada para esta situación.

En los dos primeros meses del estado de alarma, nos encontramos con que muchos de los procedimientos 
de ayudas y de prestaciones sociales no podían seguir tramitándose porque la mayoría de los expedientes 
no estaban digitalizados y el personal funcionario que debía tramitarlos, no podía acudir a la oficina, ni 
disponía de medios ni habilidades para realizar esta prestación de servicios a través del teletrabajo. 

Y por otro lado, la brecha digital. Durante todo este año hemos detectado las dificultades para tramitar 
solicitudes de manera informática para la mayoría de las personas, al carecer de certificado digital y por 
la propia falta de claridad de los formularios. Además de que las nuevas tecnologías no están al alcance 
de todos. No toda la población tiene acceso a equipos informáticos con conexión a internet y la mayoría 
de procedimientos son muy complicados de realizar por este medio.

Procedimientos mal diseñados y nada amigables en su utilización; trámites que exigían la aportación 
de documentos que no estaban al alcance de una población confinada en sus domicilios; peticiones de 
datos que ya obraban en poder de la administración y resultaban de difícil o imposible aportación para el 
solicitante; instrucciones redactadas con un lenguaje burocratizado, difícil de entender para el ciudadano 
medio y mucho más para las personas vulnerables a las que iban dirigidas. 

De todas las reclamaciones recibidas las más repetidas han sido las que denunciaban la inexistencia 
de canales de atención al público que ayudaran a resolver las dificultades de la tramitación telemática 
y las que denunciaban la imposibilidad de acceder a información sobre el estado de tramitación de las 
solicitudes presentadas o de los procedimientos en curso. La desesperación y la indignación ciudadana 
ante unos teléfonos de información que nunca dejaban de comunicar o nadie contestaba ha sido un 
auténtico clamor durante todo el periodo de estado de alarma.

La suspensión de la atención presencial en muchas de las oficinas de la Administración pública y en los 
servicios sociales municipales ha afectado a la población más vulnerable, que acudía a las oficinas de 
manera presencial y que no disponía de destrezas informáticas o de dispositivos electrónicos. 

4 Víctor Almonacid.- La nueva normalidad en la nueva Administración.
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También consideramos excesiva la necesidad de cita previa para cualquier gestión ante los registros de la 
Administración: para presentar un escrito de reclamación previa, una subsanación de solicitudes, 
presentar prestaciones, solicitar información, etc. Cita previa que la mayoría de las veces se tenía que 
pedir de manera telemática, ya que los teléfonos en muchas administraciones estaban colapsados o no 
eran atendidos (Servicios de Empleo Estatal, Seguridad Social, Servicios Sociales, etc.). Además en 
aquellas administraciones donde era posible solicitar cita previa, se producían retrasos de más de 15 días 
o un mes para conseguirlas, o directamente informaban de que no había citas disponibles. 

Es necesario implantar sistemas ágiles y flexibles de canales de comunicación con los ciudadanos para 
que ninguna persona se quede atrás en el ejercicio de sus derechos de información o para tramitar sus 
solicitudes o demandas de prestaciones. 

“Yo he llamado más de 100 veces y no me cogen nunca el teléfono. Como me sale apagado, comunica 
o fuera de cobertura, no sé nada de mi solicitud, si me falta algún papel o me lo han denegado. En 
Septiembre hará dos años que solicité la prestación: yo creo que algo no va bien y no sé nada más. 
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¿Qué se puede hacer para que me cojan el móvil o saber algo de mi salario social? Pido por favor que 
me ayude a saber más porque no sé que es lo que se puede hacer.” 

Desde esta Institución coincidimos con la Recomendación General del Ararteko de 5 de noviembre 
de 2020 donde se hace una llamada expresa a que todas las Administraciones públicas adopten las 
medidas imprescindibles para que la atención telefónica y también la presencial, y no solo la telemática, 
funcionen de forma apropiada para prestar la atención debida a la ciudadanía.

Recomendando que se adopten, en su caso, medidas de 
refuerzo en esos servicios asistenciales físicos o la mejora 
de prestación de servicios por los canales telefónicos, pues 
ambas vías son las que más utilizan en sus relaciones con 
las entidades públicas las personas de mayor edad, o 
las que disponen de menos recursos o carecen de medios 
tecnológicos o de competencias digitales, y no pueden verse 
penalizadas por esas circunstancias cuando pueden ser 
paliadas con medidas preventivas y de refuerzo de personal, 
ya que ello supone un tratamiento discriminatorio que afecta 

al principio de igualdad y a la naturaleza del Estado social y de Derecho comprometido con la remoción 
de los obstáculos, que impiden o dificultan su ejercicio o la participación de las personas en la vida 
política, económica, cultural y social.5 

Desde el Defensor del Pueblo Andaluz hacemos una apuesta decidida por que el servicio público que se 
ofrezca proporcione siempre y en todo caso proximidad, asistencia personal y asesoramiento, empatía 
y acompañamiento a quienes sufren desigualdades (también de brecha tecnológica). Esa es la auténtica 
idea de servicio público. Por ello, entre otras cosas, los servicios de atención a las personas (sanitarios 
y sociales, entre otros) deben salir revalorizados de esta pandemia y de la tremenda crisis ulterior, así 
como frente a la revolución tecnológica. Nunca podrán ser totalmente sustituidos por máquinas ni por 
artefactos digitales. Ese será su gran valor y su gran servicio público.6

Más información Informe Anual 2020, capitulo 3. Oficina de Información y Atención a la Ciudadanía, epígrafe 3

5 Recomendación general del Ararteko 4/2020, de 5 de noviembre: Necesidad de reforzar la atención ciudadana para 
evitar perjuicios en el ejercicio de los derechos de las personas con las Administraciones públicas y de adoptar medidas 
para luchar contra la exclusión digital en situaciones de emergencia como las derivadas de la pandemia de la Covid-19. 
https://www.ararteko.eus/RecursosWeb/DOCUMENTOS/1/0_5057_3.pdf

6 Ídem: Pandemia, vulnerabilidad social y administración pública. 

“Consideramos excesiva 
la necesidad de cita 

previa para cualquier 
gestión ante los registros 

de la Administración”
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